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RESOLUCIÓN DE CONSE'O UNIVERSITARIO N' ff'29-2O17.UTEA{U

Abancay, 13 de julio del 2017

VTJ I IJ:

La solicitud con reg¡stro de Trámite Documentar¡o Ne 20312 de fecha 07 de julio
, del2077, presentado por LINCOL MUñOZROJAS, solic¡tando el cambio de apellido.lFCi.l,

§ ' Paterno de conformidad a lo dispuesto por sentencia judicial, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobierno, académ¡co, administrat¡vo y económico,' concordante con el Art. 8 de la
Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, mediante proceso jud¡c¡al con el Expediente N" 00777-2015-0-1001J P-03,
con Resolución Final - Resolución cinco de fecha 24 de julio del 2015, que Resuelve:
DECLARAR FUNDADA la demanda de Fil¡ación Extramatr¡monial formulada por
LINCOL MUÑOZ ROJAS, Y DECLARAR JUDICIALMENTE SU PATCTN¡dAd
extramatrimon ial, quien viene a ser h¡io de WILBER DEMETRIO ALOSILLA MAR y

Consentida o e.iecutoriada que sea la presente, diríjase los partes

correspondientes a la RENIEC, para que proceda a la extens¡ón de una nueva
partida o acta de nacimiento; señalándose además que el titular de la partida de
nacimiento LINCOL MUÑOZ ROJAS se encuentra ¡nscrito en el acta de nacimiento
con código número 1009300907. De folio c¡ento diez, de la RENIEC debiendo de

consignarse en la nueva part¡da de nacimiento, el nombre del titular de la nueva
partida de nacim¡ento a tINCOtALOSILLA ROJAS, como su madre: a doña SANDRA

AMPARO ROJAS SALAS, su padre WILBER DEMETRIO ALOSILLA MAR (...); siendo
consent¡da mediante Resolución 07 de fecha 17 de agosto del 2015.

Que, el documento en menc¡ón fue puesto a considerac¡ón del Conseio, luego de
la revisión detallada, análisis y prresto a debate. el Consejo t.)nivers¡tario por

unanimidad ACORDO aprobar en vía de regularización el camb¡o de apellido
paterno de LINCoL MUÑOZ ROJAS a LINCOL AtOslLLA ROJAS, como lo d¡spuesto

mediante el Proceso Jud¡cial Expediente N" 00777-2015-0-1001-J P-03, con

Resolución F¡nal Resolución cinco de fecha 24 de julio del 2015, emitido por el Juez

Titular del Tercer luzgado de Faz Let!"ado de Cusco de !a Co!"te Superior de lustlcla

del Cusco.
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universldad Tecnológica

de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria Ne 30220, Ley de Creación Ne
_ltOE'l t ^., ^lo 

1e'tO^ ^l E.+^+..+^ ¡^ l- | l-i!,^'-:J-¡. ., l^ D^-^1..-:Á^ ¡^l a^-:.Á¿iai)¿, Ley ¡r¡: ¿ú¿aiv, e¡ E5i.<i¡.ijiij L¡E ¡d Ui¡¡vCi5¡i.¡<iu, , ¡o l\c5urt¡Lrvl¡ r.¡cr !urr.rrc
Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

AIf I ILULTJ TñITYIEñIJ.- ATñIJI,AII , por ar-uertJo de Corrsejo Univel:it¿lio tje fecira
11 de julio del 2017, y autorizar en vía de regularización el cambio de apellido
paterno de LINCoL MUÑoz RoJAS a UNCOL ALOSILLA ROJAS , como lo dispuesto
mediante el Proceso Judicial Expediente N' 00777-2015-0-1001-JP-03, con
Resolución F¡nal - Resoluc¡ón número cinco de fecha 24 de julio del 2015, emitido
por e¡ Juez Tituiar dei Tercer Juzgacio de Paz r-etrado cie Cusco de la Corte Superior
de Justic¡a del Cusco.

ARTíCULo SEGUNDO.- olsPoNER, se realice las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR

con la presente Resolución a las instancias y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal wEB de la universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQuEsE Y ARCHIvEsE
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UI€ótam RÚMÁN
Rector

Un¡versidad Tecnológica de los Andes

4a.
O GARCIA

Sec ne!'a !

Un¡vers¡dad Tecnológica de los ,Andes.
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